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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

porque como dueño y propietario de una PARTE OFICIAL.
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Por un año....50
Por seis meses 26
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En los autos y expediente de de com- 
penlencia suscitada entre la Sala segun
da de la Audiencia y el Gobernador de 
la provincia de Granada, de los cuales 
resulta:

Que en 9 de Marzo de 1859 acudió 
D. Anastasio Puente al Juez de primera 
instancia del distrito del Campillo, in
terponiendo un interdicto de recobrar,

Para completar las noticias 
que den á conocer el número y 
circunstancias de las huérfanas 
comprendidas en esta circular, 
hay necesidad de adiccionar las 
no incluidas en las relaciones que 
dieron los Sres. Alcaldes, Cu
ras párrocos é individuos de la 
Junta de Beneficencia en virtud 
de la inserta en el Boletín oficial 
de 27 de Noviembre de 1860 
núm. 196, y á este objeto for
marán dichos Sres. teniéndola 
presente, una relación en que se 
anoten las huérfanas no inclui-

adelante el titulo de ciudad del propio 
nombre.

Dado en Aranjuezá veintiuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.
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nada, que por su parte posterior alcan- 
I za al plan de la antigua muralla, se ha

llaba en posesión por sí y sus causantes 
de tiempo inmemorial de un trozo de 
esta muralla, habiendo tenido construi
das sobre todo él habitaciones hasta lle
gar al editicio llamado Miradores, cor
riendo por detrás de las casas de Don 
Cárlos Vilchez y I). Antonio Vellido, 
sin que nadie hubiera inquietado esta 
posesión hasta que el expresado Vilchez 
se había introducido en el plan referido 

¡ de la muralla, principiando á demolerla 
sin duda para ocupar el terreno de la 
misma:

Que el Juez admitió el interdicto, en 
el cual, en vista de lo que resultó de la 
información testifical, recayó auto res
titutorio; yen 28 de Noviembre del pro
pio año de 1859, recurrió de nuevo al 
Juzgado D. Anastasio Puente deducien
do otro interdicto de recobrar contra D. 
Cárlos Vilchez y D. Antonio Vellido, por 
cuanto entre ámbos se había dividido el 
espacio que ocupaba la antigua muralla 
detrás de sus respectivas casas, y que 
pertenecía al querellante por . estár en 
posesión de lodo ese mismo espacio in
dicado.

Que admitido también este interdicto, 
y viendo el Juez comprobados ios he
chos por la nueva información tastifical 
decretó la restitución por auto de l.°de 
Diciembre, que fuá efectuado en el mis
mo día; á consecuencia de lo cual Don 
Cárlos Vilchez interpuso apelación y D. 
Antonio Vellido, presento también recurso 
deduciendo conjuntamente el de nulidad 
y el de, apelación/alegando, que laque- 
relia no podía tener lugar por resistirlo 
los antecedentes del negocio y lo deter
minado en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1859, en atención á que estando re
construyéndose las casas de la acera de 
los Miradores de la pieza de Vivarram- 
bla con arreglo á la nueva alineación 
aprobada, I). Cárlos Vilchez, dueño de 
una de aquel! is fincas, había pedido al 
Ayuntamiento que le concediera agregar 
á su propiedad por lá espalda la anti

SUSCHICION PARA LA
CAPITAL. . . . •

REALES DECRETOS.

Deseando acreditar á la villa deCaspe 
el aprecio en que tengo los servicios que 
ha prestado al trono y á mi dinastía en 
épocas repetidas, y atendiendo á la ex
tensión y desarrollo de su riqueza; á su 
crecido vecindario, y á otras circunstan
cias que concurren en la misma y (pie 
la hacen digna de mi consideración y 
aprecio, he vedidoen decretar; de acuer
do con la Sección de Gobernación del 
extinguido Consejo Real, lo siguiente:

Articulo único. La villa de Caspe, 
en la provincia de Zaragoza, lomará en

(Gaceta núm. 152.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Está conforme con los datos que hemos tenido á la vista.
El Alcalde, El cura párroco,

Los individuos de la Junta de Beneficencia,
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Circular núm. 250.
La Diputación de esta provin- : 

cia, ha creído que de ningún modo 
significará mejor la satisfacción 
que esperimenta con la honra que 
dispensa S. M. (q. D. g.) á esta 
capital y su provincia dignándo
se visitarla con sus Augustos Es
poso é hijos, y que nada será 
mas grato á sus piadosos senti
mientos que destinando algunos 
fondos á actos caritativos. Así 
que, ha Votado 24000 reales para 
doce lotes (uno por partido judi
cial) distribuidos entre igual nú
mero de huérfanas que reunan las 
condiciones siguientes:

1. a Que sean huérfanas de 
padre y madre, ó de padre si la 
madre se halla impedida para 
trabajar, bien por defecto físico 
ó por enfermedad habitual, ó 
que tenga más de 60 años.

2. a Que sean pobres y natu
rales de esta provincia ó bien 
que sus padres hayan residido 
en ella seis años.

5.a Que se hallen en la edad 
de 16 á 50 años inclusive, fiján
dose para ello en el día 15 del 
actual.

4.a Que hayan observado 
constantemente buena conducta 
moral.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

MODELO.
Distrito municipal de

n . m,r . , < roí seis ineses
CAPITAL.............. ¡Por Iresiíl.... Í8 

das en la anterior, y que estén 
dentro de las prescripciones de casa en la plaza de Vivarramblade Gra- 
esta.

Señalado el dia 15 del actual 
para verificar el sorteo de los 12 
lotes, se hace necesario que pa
ra el dia 12 del mismo, se hallen 
en este Gobierno las relaciones 
de todos los Distritos, é yo 
espero con confianza del celo 
de los Señores que las han de 
formar dejen satisfechos sus 
deberes en este punto.

Burgos 2 de Agosto de 1861. 
=Francisco de Otazu.

Domingo 4 de Agosto de 1861.

Relación de ias huérfanas que existen en este Distrito y no fueron 
incluidas en la que se dió en virtud de la circular inserta en el 
Boletin Oficial, número 196.

Nombres de 
las huérfanas.

Fecha 
de su nacimiento. Huérfanas de.

Conducta 
que han observado.

F. de T. 20 de Mayo de 1844. De padre, su madre tie
ne 60 años.

Buena.

F. de T. 4 de Abril de 1845. De padre. Idem. t



gua muralla de la ciudad; y la Corpo
ración municipal acordó conceder á los 
propietarios de casas en la plaza las 
respectivas partes de muralla á 20 rs. 
pié cuadrado, y lo mandó poner en eje
cución en 4 de .Marzo, comunicándolo á 
D. Antonio Vellido, D. Carlos Vilchez y 
D. Anastasio Puente, quien se opuso á 
ello estimando suyo todo el referido es
pacio del plan de la muralla, á pesar de 
las providencias administrativas y de. 
haberse celebrado una reunión de los in
teresados en que hizo exhibir á Puente, 
por el Alcalde, los titulos de su finca, 
los mismos que se han reunido á esta 
competencia; y entre los que se encuen
tra un certificado de dos Reales cédulas 
en que aparece que se mandó mantener 
á la ciudad de Granada, sus moradores 
y otras personas en la propiedad, pose
sión y goce de lo que hubiesen labrado 
y edificado en ejidos; murallas y otros ¡ 
sitios públicos; procédiendose finalmen
te, en el negocio del dia á la designación 
de la parte de la muralla que el Ayunta
miento concedía por el precio fijado á 
cada uno de les tres propietarios, é ins
truyendo á estos de la medida y demar
cación en 27 de Octubre del ano men
cionado;

Que admitidas las apelaciones inter
puestas por D. Carlos Vilchez y 0. An
tonio Vellido, se remitieron los autos á 
la Audiencia de Granada, cuya Sala se
gunda fué requerida de inhibición por el 
Gobernador de la provincia á instancia 
de D Cárlos Vilchez, por cuanto si es
te hizo uso del terreno do la muralla 
que se le señala y había sido objeto del 
interdicto, obró al amparo de una pro
videncia administrativa, de lo cual re
sultó la presente competencia:

Vistos los artículos 74, párrafo quinto, 
y 81, párrafo cuarto de la ley de 8 
de Enero de 1845, en que se encarga al 
Alcalde d cuidado de lodo lo relativo á 
policía urbana, y se consigna entre las 
atribuciones del Ayuntamiento la de de
liberar sobre la formación y alineación 
de las calles, pasadizos y plazas:

Vistos los artículos 74, párrafo se
gundo, y 81, párrafo noveno de la mis
ma ley, según las cuales corresponde al 
Alcalde procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común y otor
gar las escrituras de compras, ventas, 
transaciones y demás ¡rara que se halle 
autorizado el Ayuntamiento, y al Ayun
tamiento deliberar sobre la enajenación 
de bienes muebles é inmuebles que tu
viere que hacer el común:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe la admisión de inter
dictos en cnanto tengan por objeto dejar 
sin efecto las providencias dadas por las 
Autoridades administrativas en el cir
culo de sus atribuciones legitimas:

Considerando:
l.°  Que las providencias adminis

trativas que han mediado en este nego
cio versan por una parte sobre nueva 
construcción y alineación de edificios en 
la ciudad de Granada, y por otra sobre 
enajenación de uno de los trozos que 
restan de. la muralla que circundaba la 
misma ciudad:

2. ° Que esas providencias, en cuan
to versan sobre la nueva construcción y 
alineación de edificios, han oslado en su 
lugar según los articulos y párrafos.pri- 
ineramente citados de la ley de 8 Enero 
de 1845, y no han sido contrarestadas 
por los dos interdictos tallados por el 
Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo, uno de los cuales se encuen
tra en apelación en la Sala séguiiila de 
la Audiencia de Granada:

3. ° Que no so hallan en él mismo 
caso los providencias administrativas en 
cuanto se refieren á la posesión y ena
jenación del indicado resto de la antigua 
muralla, y han podido ser coniraresta- 
das, cual lo han sido, por el interdicto 
con arreglo á la Real orden además ci
tada de 8 de Mayo de 1859, porque re
sultando encontrarse en posesión de ese 
resto de muralla, largo tiempo por si y ; 
sus causantes D. Anastasio Puente, aun
que se supusiera usurpación por parte de 
este ó sus causantes, como no hay tér
minos hábiles de estimarla reciente y 
fácil de comprobar, quedan ineficaces en 
el negocio las facultades de conservación 
de los bienes del común que atribuye á 
la Autoridad municipal la misma ley ci
tada, y todas las cuestiones que versen 
sobre la legalidad de la posesión ó de la 
enajenación son por consiguiente del re
sorte de la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Briviesca, délos cua
les resulta:

Que en Octubre de 1855 se incoaron 
en el indicado Juzgado de primera ins
tancia autos sobre mejor derecho á los 
bienes del patronato que fundó en 1575 
en La Vid, D. Juan Calvo Agés, presen
tándose sucesivamente como opositores 
diferentes interesados:

Que la Junta provincial de Beneficen
cia de Burgos formó en 1859, expedien
to declarando establecimiento público 
provincial la casa para albergue de se
xagenarios que debia sostener el referi
do patronato, avisando á cuantos se cre
yesen con derecho al mismo por medio 
del Boletín oficial; y habiéndose presen
tado dos interesados como parientes del' 
fundador con solicitud en que decían que 
sobre la distribución de sus bienes pen
día pleito en los Tribunales, el Goberna
dor de la provincia requirió de inhibición 
al Juez de primera instancia de Brivies
ca:

Que el Juez, despues de llenar las for
malidades establecidas para la sustancia- 
cion de esta clase de conflictos, sostuvo 
su jurisdicción; y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, desis

tió del requerimiento en 22 de Octubre 
de 1860:

Y que habiéndose ampliado la instrue- i 
cion del expediente, el mismo Goberna- j 
dor volvió" á requerir al Juez de inhibi
ción en el negocio en 45 de Diciembre 
último, resultando la presente competen
cia:

Visto el. ai l. 14 del Real decreto de 4 
de Junio de 1'847, que determina que si 
el Jefe político (hoy Gobernador de pro
vincia) desistiese déla competencia en
tablada, quedará sin más trámites expe
dito el ejercicio de su jurisdiccional Juez 
requerido, y proseguirá este conociendo 
del negocio:

Considerando que, según se ha decla
rado con arreglo á la disposición citada, 
en las decisiones de 28 de Julio de 1859 
y 18 de Abril de 1860, mediando el de
si timiento de un Gobernador de provin
cia en una competería, no hay términos 
hábiles para que la entable de nuevo en 
el mismo negocio;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á decidir
la.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

Está rubricado de la Real mano. El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Villacarriedo, de los 
cuales resulta:

Que el Presbítero D. Pedro Saenz Po
tos, como Cura párroco de Alceda, des
pues de celebrar juicios de conciliación 
en 15 de Abril, 5 y 6 de Julio de 1860, 
interpuso ante el Juez de primera instan
cia referido, demanda documentada de 
menor cuantía en 20 del mismo Julio 
sobre reconocimiento y pago de 29 años 
y medio de atrasos de un censo de 1.100 
rs. de capital y 55 rs. de rédito anual, 
afecto á cierta capellanía convertida pol
la Autoridad eclesiástica en aniversario 
de misas, contra D. Fernando González 
Portilla y otros dueños, y llevadores de 
las fincas gravadas con aquella carga:

Que el Gobernador, excitado por el 
mismo Portilla, en vista del informe de 
la Administración de Hacienda pública y 
de la carta de pago dada por la misma 
á Portilla en 6 del citado Julio de un año 
del indicado rédito de censo, y de acuer
do con el Consejo provincial, requirió al 
Juez de inhibición, é insistió en la pre
sente competencia sosteniendo que á las 
Administraciones de Propiedades y De
rechos del Estado corresponde la cobran
za por regla general de todos los censos 
impuestos en favor del clero, con la sola 
excepción de los que conocidamente estén 
afectos á cubrir obligaciones de misas y 
otros objetos espirituales según la Real 
orden de 5 de Mayo y la circular aclara
toria de 29 de Julio de 1859; y que en 
su consecuencia la Hacienda pública se 
halla en el caso de formar expediente ad

ministrativo, del cual ha de resultar si la I 
percepción de los réditos del censo de que | 
se trata corresponde al clero ó á la Ad- I 
ministracion civil:

Visto el art. l.°del Real decreto de 1 
50 de Diciembre de 1856 suspendiendo 1 
el cumplimiento de la ley de 23 de Mayo, 
y de la instrucción expedida para su eje- I 
cucion de 8 de Julio del mismo aüo I 
sobre redención de cargas espirituales v I 
temporales, su reconocimiento y de- I 
muiría:

Vista la Real orden de 5 de Mayo de 
1859, y la circular aclaratoria de 29de I 
Julio del mismo año, según las cuales 
los agentes administrativos deben abste- I 
nerse de ejercer toda gestión relativa a 
la recaudación de rentas destinadas á 
cubrir las obligaciones del culto velero, 
en los casos en que están conocidamente 
afectas al cumplimiento de misas, sufra
gios y demás objetos espirituales:

Considerando:
1, ° Que estando encomendada á la 

Administración la cobranza de censos 
impuestos á favor del clero, en tanto que 
no deban cubrir obligaciones de misas y 
y otros objetos espirituales, y habiéndo
se suscitado duda en la Administración 
provincial de Santander sobre si el censo 
que reclama el Párroco de Alceda reune 
la indicada circunstancia de cubrir car
gas espirituales, hay en el presente ne
gocio una cuestión previa de resolución 
administrativa, que consiste en la inves
tigación de si ese censo es de los cono
cidamente afectos al cumplimiento de 
las referidas obligaciones espirituales:

2. ° Que por lo mismo la Adminis
tración provincial tiene que formalizar

¡ su expediente, y en vista de su definiti
vo resultado, ó convencerse de que fio 
la incumbe la recaudación del censo de 
que se trata devolviendo los autos á la 
Autoridad judicial, ó dictar una resolu
ción atribuyéndose la cobranza del pro
pio censo:

5.°  Que si el Párroco de Alceda 
creyese perjudicial la providencia guber
nativa que recaiga, todavía le quedará 
expedito el recurso de pedir su reposi
ción dentro del círculo de la misma Au
toridad administrativa de grado en gra
do; pero hoy no puede tener estado el 
negocio para la conlinu ación de la de
manda judicial entablada;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 17.—Circular.
Excmo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 

en vista de lo expuesto por la Junta con
sultiva de Guerra en 9 de Noviembre 
próximo pasado, se ha servido resolver 
que los artículos 65 y 64 del reglamen
to orgánico del cuerpo de Estado Mayor 



del ejercito de 1.° de Mayo de 1858 se 
sustituyan con los siguientes:

Art. 63. Los Jefes y Oficiales de 
Estado Mayor en el territorio ó ejército 
en que se hallen destinados, ya sea en 
paz ó en guerra, se considerarán como 
de continuo servicio, y en consecuencia 
los Brigadieres, Coroneles, Tenientes 
Coroneles y Comandantes del cuerpo, se
rán recibidos por las guardias avanza
das y puestos interiores y exteriores 
como Jefes de día, y los Capitanes y 
Tenientes como ronda ordinaria cuando 
los reconocieren de noche.

Art. 64. Los Jefes y Oficiales de 
Estado Mayor en el desempeño de los 
servicios especiales de formación de pla
nos, itinerarios y reconocimientos de 
posiciones militares, serán considerados, 
para la alternativa de mando de las fuer
zas que auxilien ó protejan dichas ope
raciones, como más antiguos en su em
pleo que los de las demás armas é ins- 
lihllos del ejército, aun cuando no lo 
fueren por la fecha de sus Reales des
pachos.

De Rea! orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1861 .-O'Donnell. 
Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na (q. D. g.) á lo solicitado por i). Se
gundo Moreno Torres, vecino de Ríva- 
deo, ha tenido á bien autorizarle por el 
plazo de dos años para verificar los es
tudios de un ferro-carril que partiendo 
de la referida villa de Rivadeo y pasan
do por Lugo, empalme en el punto que 
se crea mas conveniente con la linea de 
Orense á Vigo; en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere de
recho alguno al peticionario á la conce
sión del camino ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que dichos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir e itre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mas conveniente á 
los intereses generales del país, tenien
do presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores conce
siones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid a de Mayo de 1861 .-Cor- 
vera.
Sr. Director genera! de Obras públicas.

(Gacela núm. 155.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Espartas. A Lodos los que la presente 
vieren y entendieren, saber: que las 
Cortes han decretado y'1 Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Mientras subsista la 
clase de segundos Comandantes, los in
dividuos de ella, sus viudas ó hijos 
obtendrán los sueldos de retiro y pensio
nes del monte-pío que debieran cor
responderles si fuesen primeros Coman
dantes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclcsiáslias, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 

0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
------- ----------

REAL DECRETO.

Habiendo sido declarado, sujeto á 
reelecion I). Antonio Delgado, Diputado 
á Cortes por el distrito de Aracena, pro
vincia de Huelva,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 18'46 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1819.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

Está rubricado de la Real mano. El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Anuncios Oficiales."

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco deOlazu, Gobernador de 
la provincia de Burgos.
Hago saber: Que I). Antonio Collantes 

y Bustamante, vecino de Madrid, pre
tende aprovechar las aguas del arroyo ó 
pequeño rio del pueblo de Quintanilla 
San García y sitio llamado los Charqui- 
líos, término de Cerezo de Riotiron, para 
que sirvan de motor á una fábrica que 
intenta construir en dicho punto con ob
jeto de beneficiar el mineral de Sosa, de 
las minas Hernán Cortés, Jovellanos y 
otras, que nieheen término de los refe
ridos pueblos; habiendo presentado el 
correspondiente proyecto, que estará de 
manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno por el plazo de quince 
dias, para qué los particulares ó corpo
raciones á quienes interese puedan ente
rarse de aquel documento y hacerlas 
reclamaciones que corresponda.

Burgos 51 de Julio de 1861.—Fran
cisco de Otazu.

Capitanía' general de Burgos.
E. M.

El Sr. Subsecretario interino del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 26 de 
Julio último, dice al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Cajero general de 
Ultramar en diez y ocho del actual re

mitió á este Ministerio copia de una re
lación que le ha remitido el Capitán ge
neral de Filipinas, comprensiva de los 
individuos de la clase de tropa del arma 
dé Artillería que han fallecido en todo el 
año de 1866, entre los que figura Ilde
fonso Gallardo Arney, hijo de Laureano 
y Marta, natural de Padilla de Arriba, 
provincia de Burgos, cuyo individuo al
canza treinta y seis pesos, cinco reates 
y diez y siete céntimos; y deseando la 
Reina (q. 1). g.) que estos alcances se 
entreguen á los herederos del finado, ha 
tenido á bien resolver que V. E. dispon
ga se publique en el Boletín oficial de 
la referida provincia para que los mis
mos puedan reclamar el importe de los 
que resultan á favor de dicho individuo 
en los términos establecidos en la Real 
orden de doce de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y tros. De la de 
S. M. comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos prevenidos.»

Yr en su cumplimiento y de orden de 
| S. E. se publica en el Boletín oficial 

de esta provincia para que llegue á no
ticia del interesado á los efectos que se 
manifiestan. Burgos 2 de Agosto de 
1861,—P. A. El Teniente Coronel 2.° 
GefedeE. M., Felix Fernandez Cavada.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Por espacio de ocho dias, á contar 

desde la fecha en que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se admitirán en esta Admi
nistración las solicitudes que se presen
ten por los que aspiren á obtener los 
estancos de la Estación del ferro-carril 
de Pampliega, Villajes, Tundentes, Cor- 
nego y Lozares, que actualmente se en
cuentran vacantes.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina, los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acredite los servi
cios prestados por los interesados, remi- 
tiéndo al propio tiempo certificación 
del Alcalde del pueblo de la vecindad 
de los pretendientes, por la cual se haga 
constar los recursos con que cuentan 
para pagar los efectos al contado, sin 
cuyo requisito no se comprenderán en 
las propuestas que se han de remitir al 
Señor Gobernador. Burgos l.° de Agosto 
de 1861,—J. Miguel Montero.

El Intendente Militar del distrito de
Burgos.
Hago saber: Que debiendo procederse 

á la adquisición de diez mil arrobas do 
harina de 1.a clase, calidad superior, 
diez mil arrobas de 1.a clase, buena ca
lidad, y diez mil arrobas de 2.a clase, ‘ 
calidad Buena, procedentes todas de las« 
fábricas del Reino, puestas en Santan-; 
der, sobre cubierta del Buque que haya 
de conducirlas á Tetuán, por cuenta de 
la Administración Militar, para consumo 
dé las tropas que ocupan dicho punto, 

se convoca á una pública y formal lici
tación que deberá tener efecto en los 
estrados de esta Intendencia militar el 
dia doce del próximo mes de Agosto á 
las doce de su mañana. En su virtud, 
las personas que quieran interesarse en 
la entrega de dichas harinas, podrán 
presentar sus proposiciones por si ó por 
medio de persona autorizada en forma 
legal, en la Secretaria de la referida In
tendencia hasta el indicado dia, debiendo 
verificarlo en pliegos cerrados que indi
quen el objeto de su contenido y exac
tamente arregladas al modelo que con 
las bases á que ha de sujetarse este ser
vicio, se hallarán de manifiesto en dicha 

•Secretaria, y se publican además para 
conocimiento de los lidiadores, sirvién
doles de gobierno, que el precio limite 
que ha de tenerse presente en la subasta 
será el de diez y ocho reales cincuenta 
céntimos arroba de 1.a, superior; diez y 
ocho reales veinte y cinco céntimos ar
roba de 1.a, buena calidad, y diez y seis 
reales treinta y cuatro céntimos arroba 
de 2.a, también de buena calidad, y que 
no se admitirán las proposiciones que 
escedan de él y no se hallen estricta
mente arregladas al cilado modelo. Bur
gos 29 de Julio de 1861.—Ensebio Ji
ménez.—El Secretario, Nicanor Guerra.

Audiencia territorial de Burgos.—Se
cretaría.

Por la Dirección general del Registro 
de la propiedad, se ha dirigido al Señor 
Regente de este Superior Tribunal con 
fecha 15 del actual, la comunicación si
guiente:

«Con esta fecha digo al Sr. Regente 
de la Audiencia de Zaragoza lo siguiente: 
--En respuesta á la comunicación de 
V. S. de 10 del corriente sobre si de la 
visita mandada girar á los Juzgados del 
territorio de ese Tribunal en las oficinas 
de los registros de hipotecas ha de re
mitir V. S. á esta Dirección las actas 
originales que le envíen los Jueces ó li
mitarse á dar cuenta de su resultado; 
debo manifestarle, que sin perjuicio de 
remitir las notas origi nales de las visi
tas que practiquen, en las cuales deberá 
hacerse con la debida separación lo que 
resulte y sea relativo á cada uno de los 
ocho estreñios comprendidos en la cir
cular del dia 4, podrá V. S. consignar el 
resultado de ellas y cuantas observacio
nes crea oportunas para el mejor servi
cio. Al propio tiempo, prevengo ¡i 
V. S. que deberá fijar á los Jueces los 
plazos que considere necesarios y sufi
cientes al desempeño de su cargo; bien 
«entendido, que para el dia l.° de Se
tiembre próximo deberán hallarse en 
-esta Dirección todas las actas y comuni
caciones que á él se refieren.—Y como 
el objeto de esta Dirección al evacuar la 
consulta del Regente de Zaragoza, es 
resolver las dudas que pueden ocurrir 
en casos análogos, lo pongo en conoci
miento de V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.»

Lo que por disposición deS. S.* tras
lado á V. V. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento, debiendo remitir 



dichas actas para el día 20 del próximo 
mes de Agosto. Dios guarde á V. V. 
muchos años. Burgos 29 de Julio de 
1861.—Bonifacio García.
Sres. Jueces de primera instancia de 

esta provincia.

JYs/to general de Ganadería y Cañadas 
de la provincia de Burgos.

Son muchos los Sres. Alcaldes que. 
todavía, y á pesar de haber cumplido 
en el día de ayer el plazo que en el Bo
letín del dia 21 de Julio último seles 
dió para remitir á esta Visita el estado 
estadístico de la ganadería de sus res
pectivos términos en el presente año, 
no lian llenado esta obligación que im
posibilita á esta oficina cumplir con las 
órdenes que tiene recibidas de la supe
rioridad. Me veo, por lo tanto, en la ne
cesidad de advertir á los morosos, que 
si el dia VS del corriente no están en mi 
poder los referidos estados, saldrán, 
por acuerdo del Sr. Gobernador, comi
sionados á su costa á recogerlos, á fin 
de (pie el 20 puedan obrar como deben 
estos datos en las oficinas centrales.

Burgos 2 de Agosto de 1861.—El Vi
sitador principal, Eduardo A. deBessón.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Para que en todas sus parles quede 
establecido el correo diario á las capi
tales de Ayuntamientos en esta provin
cia, se hace indispensable el que por los 
Señores Alcaldes de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, se nom
bren personas de toda su confianza que 
estén vigilantes al paso de los conduc
tores de la correspondencia para recibir 
y entregar la que entre y salga para los 
mencionados pueblos, como único medio 
deque disfrutan de tan importante me
jora.
AYUNTAMIENTOS SITUADOS EN LAS LÍNEAS.

Sotopalacios.
Gamonal.
Villafría de Burgos.
Rubena.
Cas til de Peones.
Prádanos de Bureba.
Ameyugo.
Aguilar de Bureba.
Cornudilla.
Pino de Bureba.
Nofuenles.
Moneo.
Santa María Rivarredonda.
Villalvilla junto á Burgos.
Tardajos.
Carcedo de Burgos.
Barbadillo del Mercado.
Cogollos.
Oquillas.
Oron.
Milágros.
Fuentelisendro.
Castri lio de Duero la Vega.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
mencionados Alcaldes, á quienes se rue
ga el pronto nombramiento de las per
sonas indicadas, poniéndolo en conoci

miento de esta Administración; debiendo 
tener entendido que desde el dia 8 del 
presente mes, se dará principio á la for
mación y remisión de los paquetes con 
su correspondencia. Burgos 1.” de Agos
to de 1861El ^Administrador, Fran- 

\ cisco de Cebados.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á publica 
subasta el dia 6 de Setiembre próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana 
cincuenta y seis pinos que se hallan se
ñalados con el marco del distrito núme
ro 21, en toda la extensión del monte 
titulado El Carrascal, de la pertenencia 
de la villa de Ontoria Valdearados, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la citada villa por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia con 
fecha 21 de Junio último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
mareo y valores son las siguientes:

No se admilirá postura que no cubra 
la cantidad de cuatrocientos trece reales 
en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Ontoria de ' 
Valdearados, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde Constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia de

Procurador Sindico, ante el Secretario 
de Ayuntamiento y el empleado del ra
mo que nombre el Ingeniero Gefe de la 
provincia; debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se
cretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos l.° do Agosto de 1861.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Licenciado D. Juan Prado, Juez de Paz 
de esta villa de Caslrogeriz, con fun
ciones de Juez de primera instancia 
de la misma y su partido en ausencia 
del Propietario.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo,, á Agustina Escudero García, jitana, 
natural de Ledesma, contra quien se si
gue causa criminal de oficio por el de
lito de hurto, para que dentro de nueve 
dias siguientes al de esta fecha, compa
rezca personalmente en este Juzgado á 
oirla en justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término, 
se sustanciará y determinará la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
los autos y demás diligencias con los 
estrados de esto Tribunal y la pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado eij Caslrogeriz á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Juan Prado.—Por su mandado, 
Amafio González.

Escuela profesional de Veterinaria de 
León.

Art. 18. La matrícula para estas 
Escuelas se abrirá el l.° de Setiembre 
hasta el 15 del ipismo, abonando 100 
rs. en dos plazos.

Art. 19. Para ser admitido en cual
quiera de las Escuelas de Veterinaria, 
se requiere:

1. ° Haber cumplido 17 años de 
edad acreditándolo con la fé de bau
tismo.

2. ° Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las mate
rias que comprende la primera enseñan
za superior y el de elementos de álgebra 
y geometria, saber herrar a la española 
prévio exámen de estas materias según 
Real orden de 14 de Agosto de 1860.

5.° Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y ro
bustez.

Todos estos documentos deberán es
tar legalizados en debida forma.

Art. 20. La matrícula será personal 
nadie podrá á titulo de pariente ó en
cargado presentarse para que se incluya 
en ella á ningún cursante.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. León l.° do Agosto de 
1861.-El Secretario, León de Castro.

Se halla vacante el partido de médico- 
cirujano de la Merindad de Montija, com
puesto de 500 vecinos, dotado en 5000 
reales anuales cobrados del fondo muni
cipal por trimestres vencidos, y 170 
fanegas de trigo pagadas en el mes de 
Setiembre de cada año, y cobradas por 

los Alcaldes pedáneos de los 18 pueblos 
ó barrios de que se compone el distrito, 
distando el que mas una legua al de 
Villasante, ó Villa! ázara donde fijará su 
residencia, á elección del facultativo; 6 
carros de leña en el monte común y li
bre de contribución excepto la del subsi
dio. Las solicitudes convenientemente 
documentadas se remitirán al Alcalde en 
el término de un mes, dirigiéndolas por 
Medina de Pomar caja de Correos, en 
Bárcenillas del Rivero. Villasante y Julio 
28 de 1861. Manuel Baranda.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de médico- 
cirujano de Villamayor de los Montes, 
en el partido de Lerma, por renuncia 
del que la obtenía, su dotación consiste 
en 200 fanegas de trigo de buena cali
dad, cobradas de los vecinos en Setiem
bre de cada año por el Ayuntamiento y 
pagadas por trimestres al facultativo, 
además lo que se ajuste con el Monaste
rio, casa de valde, suerte de leña como 
á un vecino y libre de contribución ex
cepto la del subsidio. Las solicitudes se 
dirigirán al Sr. Alcalde de esta villa, en 
término de 50 dias á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, pues pasado se 
proveerá. Villamayor de los Montes 50 
do Julio de 1861. El Alcalde, Pedro 
Camarero.

A los Ayuntamientos y sus Secreta
rios, Escribanos, Jueces de Pas y á los 
Sress curas párrocos.

El nuevo Manual del papel sellado 
(2.a edición) publicado por D. Saturni
no García de la Puente, recomendado 
por Real orden de 5 de Octubre de 
1859, y por el Sr. Gobernador de esta 
provincia en la circular núm. 152, inser
ta en el Boletín oficial de 14 de Mayo úl
timo, á los referidos funcionarios, se 
halla de venta en esta Ciudad, en casa 
de Don Próspero Gallardo, calle de Ñu
ño-Rasura, núm. 6, principal, áoncers. 
cada ejemplar. Los que no tengan pro
porción de adquirir personalmente el refe
rido Manual, pueden dirigirse por el cor
reo á dicho Sr., remitiéndole libranza 
de 11 rs. y un sello de á 4 cuartos, y 
á falta de libranza 26 sellos de á 4 cuar
tos, y se les mándará á correo vuelto. 
Se advierte que son pocos los Manuales 
que quedan de esta edición, y que con
cluidos no podrán hacerse con dicha 
obrita por que no se tirarán más edi
ciones ;

Un joven estudiante', desea colocarse 
en casa de algunos Señores, bien para 
el repaso de las asignaturas que estudien 
sus hijos, bien para escribiente ó para 
desempeñar cualquier otro servicio que 
le permita continuar su carrera. Tieno 
personas que le abonen y vive en la 
calle de Vitoria, núm. 11.

Establecimiento tipográfico de la 
Éxcma. Diputación á cargo deJimenez,


